
 
 
 
 
 

 

- 
INFORME TÉCNICO 

EXPEDIENTE No. 1600.20.05.22.1507 
 
 

Santiago de Cali diciembre 6 de 2023  

1. ANTECEDENTES 

Por solicitud de la Dirección Administrativa y Financiera de la Contraloría General de 
Santiago de Cali, se realiza este documento para elaborar Informe Técnico donde se dé 
respuesta a los siguientes puntos:  

1. Si el Plan de Datos adquirido por Ingeniería de Integraciones y Desarrollos 
Tecnológicos SAS, corresponde a las Alarmas instaladas con ocasión de la 
ejecución del Contrato No. 4161.010.26.611 suscrito entre el Municipio de 
Santiago de Cali e Ingeniería de Integraciones y Desarrollos S.A.S el 26 de 
julio de 2019 cuyo objeto fue “ADQUISICIÓN, INSTALACIÓN DE EQUIPOS 
ELECTRÓNICOS DE SEGURIDAD COMUNITARIA CON EL FIN DE SER 
MONITOREADOS EN EL CAD DE IA POLICÍA METROPOLITANA PARA 
EL FORTALECIMIENTO DE IA SEGURIDAD Y CONVIVENCIA 
CIUDADANA DEL MUNICIPIO SANTIAGO DE CALI” 

 
2. Si el Plan de Datos cumplía con los requisitos establecidos en el Anexo No. 

1 del Contrato No. 4161.010.26.611 como son: 
 

 

 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 



 
 
 
 
 

 

HECHOS: 

El contrato sobre el cual centraremos nuestro análisis es el No. 4161.010.26.611 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Asunto: Verificación de operatividad de 87 alarmas referente a la conectividad a través de 

un operador móvil durante el periodo de 12 meses, después de su implementación. 

Valor Inicial: $233.262.015  

Adición 1: $116.500.000 

Valor Total: $349.762.015  

Fecha de Contrato: 28 de febrero 2019 

Fecha Acta de Inicio: 16 de agosto de 2019  

Fecha de Finalización: 29 de febrero de 2020 



 
 
 
 
 

 

 

Tomaré como insumo inicial los informes de supervisión donde se evidencia: 

• En el informe de supervisión No. 1 no se relaciona instalada ninguna alarma. 
 

• En el informe final de supervisión aclaratorio No. 2 donde manifiestan que se 
cancela la cuota 2 y 3 se observa una relación de 87 alarmas instaladas. 

En este informe el supervisor manifiesta recibo a satisfacción:  

“RECIBO A SATISFACCION DE BIENES Y/O SERVICIOS: Se recibe a entera satisfacción del DISTRITO 
DE SANTIAGO DE CALI, los bienes con base en las condiciones establecidas en el Contrato No. 
4161.010.26.611. 
 
El contratista INGENIERIA DE INTEGRACIONES Y DESARROLLOS TECNOLOGICOS SAS, realiza Ia 
adquisición, instalación de equipos electrónicos de seguridad comunitaria con el fin de ser 
monitoreados en el CAD de Ia policía metropolitana, contrato que contiene Ia instalación de 
ochenta y siete (87) alarmas”. 

 

 

2. ANALISIS 

El análisis en este Informe no se centrará en lo ejecutado, toda vez que, según el informe 

final, se entrega a satisfacción y no se observan novedades ni comentarios adversos que 

contravengan a recibo a satisfacción. 

Para corroborar el servicio de datos de en las alarmas instaladas utilizaremos la información 

de los 87 puntos que se relacionan en el informe final de supervisión, confrontaremos las 

facturas de Movistar suministradas por la Secretaría de Seguridad y Justicia, determinando 

así que las alarmas tuvieron servicio o no durante el año posterior a la implementación. 

A continuación, ilustraré mes a mes los resultados después de cotejar las facturas de 

Movistar suministradas por la Secretaría de Seguridad y Justicia Vs. Los puntos de las 87 

alarmas relacionadas en el informe de supervisión aclaratorio: 

  



 
 
 
 
 

 

 ENERO 2020: Periodo Diciembre-19 a enero-20  
  FACTURA Nro.: EC- 192713742 

LINEA 
ALARMA 

CONTRATO 
PUNTO DE INSTALACIÓN 

FACTURA 
MOVISTAR 

3183066716 AV 470 # 9A-147 MONTEBELLO MONTECILLO 3.488960, -76.548192 3183066716 

3175120421 CR 47 # 13A - 57 10 SANTO DOMINGO 3.411471, -76.531621 3175120421 

3186083978 CR 46A #13-58 10 SANTO DOMINGO 3.412281, -76.532625 3186083978 

3186175766 CR 47A #13A-32 10 SANTO DOMINGO 3.411168. -76.532155 3186175766 

3184279016 CR 46 # 13A - 40 10 SANTO DOMINGO 3.412491, -76.531605 3184279016 

3173697944 CR 45 #13A-94 10 GUABAL 3.412822, -76.531197 3173697944 

3153323256 CR 63 CLL 2 A 19 LA CASCADA 3.402905 - 76.552006 3153323256 

Fuente: Análisis informe técnico 

 

 FEBRERO 2020: Periodo Enero-20 a febrero-20  

  FACTURA Nro.: EC- 192844408 

LINEA 
ALARMA 

CONTRATO 
PUNTO DE INSTALACIÓN 

FACTURA 
MOVISTAR 

3183066716 AV 470 # 9A-147 MONTEBELLO MONTECILLO 3.488960, -76.548192 3183066716 

3175120421 CR 47 # 13A - 57 10 SANTO DOMINGO 3.411471, -76.531621 3175120421 

3186083978 CR 46A #13-58 10 SANTO DOMINGO 3.412281, -76.532625 3186083978 

3186175766 CR 47A #13A-32 10 SANTO DOMINGO 3.411168. -76.532155 3186175766 

3184279016 CR 46 # 13A - 40 10 SANTO DOMINGO 3.412491, -76.531605 3184279016 

3173697944 CR 45 #13A-94 10 GUABAL 3.412822, -76.531197 3173697944 

3153323256 CR 63 CLL 2 A 19 LA CASCADA 3.402905 - 76.552006 3153323256 

Fuente: Análisis informe técnico 

 

 MARZO 2020: Periodo Febrero-20 a marzo-20  

  FACTURA Nro.: EC- 195740188 

LINEA 
ALARMA 

CONTRATO 
PUNTO DE INSTALACIÓN 

FACTURA 
MOVISTAR 

3183066716 AV 470 # 9A-147 MONTEBELLO MONTECILLO 3.488960, -76.548192 3183066716 

3175120421 CR 47 # 13A - 57 10 SANTO DOMINGO 3.411471, -76.531621 3175120421 

3186083978 CR 46A #13-58 10 SANTO DOMINGO 3.412281, -76.532625 3186083978 

3186175766 CR 47A #13A-32 10 SANTO DOMINGO 3.411168. -76.532155 3186175766 

3184279016 CR 46 # 13A - 40 10 SANTO DOMINGO 3.412491, -76.531605 3184279016 

3173697944 CR 45 #13A-94 10 GUABAL 3.412822, -76.531197 3173697944 

3153323256 CR 63 CLL 2 A 19 LA CASCADA 3.402905 - 76.552006 3153323256 

Fuente: Análisis informe técnico 



 
 
 
 
 

 

  JULIO 2020: Periodo Junio-19 a julio-20  

  FACTURA Nro.: EC- 196293582 

LINEA 
ALARMA 

CONTRATO 
PUNTO DE INSTALACIÓN 

FACTURA 
MOVISTAR 

3183066716 AV 470 # 9A-147 MONTEBELLO MONTECILLO 3.488960, -76.548192 3183066716 

3175120421 CR 47 # 13A - 57 10 SANTO DOMINGO 3.411471, -76.531621 3175120421 

3186083978 CR 46A #13-58 10 SANTO DOMINGO 3.412281, -76.532625 3186083978 

3186175766 CR 47A #13A-32 10 SANTO DOMINGO 3.411168. -76.532155 3186175766 

3184279016 CR 46 # 13A - 40 10 SANTO DOMINGO 3.412491, -76.531605 3184279016 

3173697944 CR 45 #13A-94 10 GUABAL 3.412822, -76.531197 3173697944 

3153323256 CR 63 CLL 2 A 19 LA CASCADA 3.402905 - 76.552006 3153323256 

Fuente: Análisis informe técnico 

 

 NOVIEMBRE 2020: Periodo Octubre 2020 a noviembre-20  

  FACTURA Nro.: EC- 196888444 

LINEA 
ALARMA 

CONTRATO 
PUNTO DE INSTALACIÓN 

FACTURA 
MOVISTAR 

3183066716 AV 470 # 9A-147 MONTEBELLO MONTECILLO 3.488960, -76.548192 3183066716 

3175120421 CR 47 # 13A - 57 10 SANTO DOMINGO 3.411471, -76.531621 3175120421 

3186083978 CR 46A #13-58 10 SANTO DOMINGO 3.412281, -76.532625 3186083978 

3186175766 CR 47A #13A-32 10 SANTO DOMINGO 3.411168. -76.532155 3186175766 

3184279016 CR 46 # 13A - 40 10 SANTO DOMINGO 3.412491, -76.531605 3184279016 

3173697944 CR 45 #13A-94 10 GUABAL 3.412822, -76.531197 3173697944 

3153323256 CR 63 CLL 2 A 19 LA CASCADA 3.402905 - 76.552006 3153323256 

Fuente: Análisis informe técnico 

 

Como se observa en los cuadros anteriores de acuerdo a la información suministrada en el 

expediente 1507, el compromiso por parte del contratista que era mantener el sistema de 

datos prolongado por un año después de su instalación, esto no se cumple de manera 

taxativa, toda vez que, no aparecen facturadas líneas que según el informe final de 

supervisión (informe de supervisión aclaratorio) corresponden a las instaladas. 

 

 

 



 
 
 
 
 

 

 

3. CONCLUSIONES 
 

 
De acuerdo a lo anterior plasmado en este documento y basado en el capítulo de Análisis 
se concluye lo siguiente:  
 

1. En el contrato de alarmas se presentan planteadas la comuna 5 y 17, para ser 
intervenidas con la implementación de alarmas, no obstante, en los informes de 
supervisión, estas no se evidencian intervenidas, más sí aparece la comuna 10 que 
no estaba previamente planteada en el contrato. 
 

2. Si bien es cierto el cliente final (Supervisión y CAD) manifestó satisfacción en la 

entrega de las alarmas cumpliéndose el objeto contractual, la Secretaria de 

Seguridad y Justicia no presentó soportes de eventos, o reportes que relacionaran 

transmisión o comunicación a través de la plataforma en el transcurso del año 

siguiente a la implementación. 

 

3. Según la facturación suministrada, no se evidencia continuidad en el servicio de 

algunas líneas que corresponden a las implementadas según los informes finales de 

supervisión. 

Fin del informe  
 
 
Atentamente,  
 
 
 
OSCAR EDUARDO GONZALES RUIZ  
Profesional de Apoyo  
Dirección Técnica ante EMCALI EICE ESP 


